
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos losadlas, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 320 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID . —L l evado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 
fea tas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • + * *!• 
*<••>** A particulares: © O céntimos 
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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. gj, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
mxxtxxxmttttmtttxttxmtxsxxtmttz 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E MADRID 

C O N V O C A T O R I A 
o 

Esta Presidencia, en cumplimien
to de lo ordenado en los artículos 88 
y 91 del Estatuto Provincial, ha dis
puesto convocar a sesión extraordi
naria al Pleno de la Diputación Pro
vincial para el día 11 del corriente 
mes, a las once, en el Palacio de la 
misma, para deliberar y resolver so
bre el siguiente orden del día, apro
bado por la Comisión Provincial 
Permanente en sesión de 20 de no
viembre último, más los asuntos que 
adicione esta Presidencia, en virtud 
de las facultades que la confiere el 
artículo 125 del expresado Estatuto 
Provincial. 

ORDEN DEL DÍA 

1 . a Confirmar el acuerdo adopta
do por la Comisión Provincial Per
manente, en sesión del 20 de no
viembre último, por el que se apro
baron las cláusulas propuestas por 
la Comisión Especial de la Plaza de 
Toros, y aceptadas por la Empresa, 
para zanjar las diferencias surgidas 
que afectan a los siguientes puntos: 

1. ° Estado de la construcción, 
para poder determinar, de modo 
cierto, si se cumplió o no el contrato 
de permuta en cuanto a las obliga
ciones que tenían señalado plazo, y 
Que habían de ser cumplidas antes 
del 7 de marzo de 1930. 

2. ° Reparo y enmienda de de
fectos que puedan ser necesarios en 
los obras de la Plaza de Toros. 

3. ° Construcción de los andenes 
y accesos, señalamiento de plazos 
Para el cumplimiento de esta obliga
ción y características de la misma. 

4. ° Expropiación de hoteles y te-
frenos, y 

5.° Conveniencia recíproca de 
permutar terrenos, cláusulas que se 
elevan a conocimiento del Pleno a 
fin de que si lo estima oportuno y 
previa aprobación y habilitación de 
los créditos necesarios, se otorguen 
los correspondientes documentos 
públicos que las legalice. 

2. a Confirmar acuerdo de la Co
misión provincial Permanente, de 
fecha 23 de octubre último, por el 
que se aprobó un suplemento de 
crédito de 6.000 pesetas, con cargo 
al remanente de la liquidación de 
1929, en su parte no aplicada a la 
formación del ordinario en curso, a 
la partida que para jornales de com
probadores, encargados de ficheros 
y similares, figura en el Capítulo V , 
Artículo 1,°, Grupo «Cédulas per
sonales» , para hacer frente a las ne
cesidades del resto del ejercicio que 
seanaplicables a dicho concepto. 

3. í l Confirmar acuerdo de 20 de 
noviembre último de la Comisión 
Provincial Permanente, por el que se 
aprobó un suplemento de crédito de 
2.500 pesetas con cargo al remanente 
del presupuesto de 1929, en su parte 
no aplicada a la formación del ordi
nario en curso, para reforzar la con
signación que figura en el Capítu
lo IX, «Asistencia social», artícu
lo 3.°, para satisfacer cuotas del Re
tiro obrero, e indemnización por ac
cidentes del trabajo. 

4. a Confirmar acuerdo adoptado 
por la Comisión Provincial, en se
sión de 4 del corriente, por el que se 
interesa de la Comisión de Presu
puestos se incluya en el próximo 
de 1931 un crédito de 104.413,74 pe
setas con el fin de que se pueda 
anunciar la subasta para diversas 
obras de enfoscado, revoco, etc., en 
los huecos de las fachadas a Medio
día y Poniente del Hospital Provin
cial, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la citada cantidad, toda 
vez que la consignación que para este 
servivicio existe en el Presupuesto 
vigente, no puede tener aplicación 
durante lo que resta de año, ya que 
la subasta, por imposición de los 
plazos que la Ley determina, no po
drá celebrarse hasta el próximo mes 
de enero. 

5. a Habilitar un crédito por pe
setas 230.000, con cargo al remanen
te del presupuesto ordinario de 1929, 
en su parte no aplicada a la forma
ción del vigente, a incorporar al Ca
pítulo XI , Artículo 8.°, para satisfa
cer el importe de expropiación de 
los inmuebles y terrenos contiguos 

a la Nueva Plaza de Toros, así como 
los gastos de peritaje, escritura, im
puestos y demás comprendidos en 
las cláusulas del convenio adicional 
entre la Diputación y la Empresa de 
dicha Plaza, aprobados por la Comi
sión Provincial Permanente en se
sión de 20 de noviembre último, y 
cuyo importe se anticipa a cargo y 
por cuenti de dicha Empresa, quien 
se obliga al reintegro total en las 
condiciones previstas en la 4. a de 
las expresadas cláusulas. 
£ ; Madrid, 5 de diciembre de 1930.— 
E l Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. . 

A Y U N T A M I E N T O 

D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 
o 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta excelentísima Corpo
ración ha acordado, en sesión de 27 
de agosto último, con sanción del 
Pleno en la de 18 de septiembre si
guiente, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de ma
terial de piedra, con destino al servi
cio de aguas potables y residuarias 
del interior y Ensanche de esta 
Capital, durante dos años, con suje
ción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados 
al efecto, y por importe anual calcu
lado de 4.5CX) pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos Ultimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 225 pe
setas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estiblecido, y 
el rematante la definitiva de 450 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 17 
de enero de 1931, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Valla, 4 (Salón de Subastis), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 

efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 14 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media 
hora, ante la mesa a estos fines cons
tituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematmte de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a los respectivos Presupuestos de 
Gastos del Interior y Ensanche. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
estableceelartículo20 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se pre
sentó contra la misma reclamación 
alguna 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.a, y al 
presentirse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de piedra 
con destino al servicio de Aguas Po
tables y Residuarias, durante dos 
años. 

Don..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de material de piedra con desti
no al Servicio de Aguas Potables y 
Residuarias del Interior y Ensanche 
de esta Capital, durante dos años, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia del día ... de confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo di
cho suministro, con estricta sujeción 
aellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la 
baja de ... tanto por 100 (en letra) en 
los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 



de percibir los obreros de cada oficio 
y categoía empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Madrid, . . . de ... de ... 
(Firma del proponente) 

(E.-729) 

I 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta Excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la de 18 del mismo mes, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar el suministro de piezas de re
cambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de los auto
móviles «Dion Bouton», propiedad 
de este Excelentísimo Ayuntamien
to, durante dos años, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por importe anual 
calculado de 10.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secreta
ría, en la forma y modo que deter
mina la condición segunda del pliego 
de las económicoadministratívas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extra
ordinarias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción na
cional de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de 
la Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra
tívas. 

E l rematante constituirá en la 
Caja general de Depósitos, en con
cepto de fianza definitiva, para ga
rantir el cumplimiento del compro
miso contraído, la cantidad de 1.000 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso, serán de cuenta del adju
dicatario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de diciembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-726) 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta Excelentísima Corpo
ración, en sesión de 10 de septiem
bre último, con sanción del Pleno en 
la de 18 del mismo mes, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar el suministro de piezas de 
recambio necesarias para la repara
ción y entretenimiento de sus auto
móviles cLatil», propiedad de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, duran
te dos años, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al 
efecto y por importe anual calculado 
de 15.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es de veinte 
días hábiles, que empezarán a co

rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y durante dicho plazo podrán pre 
sentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas de la Secre 
taría, en la forma y modo que de 
termina la condición segunda del 
pliego de las económicoadministra 
ti vas. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 

cuenta y nueve décimos 
cuadrados. 

Manifiesta el solicitante señor 
Pies, pertenecerle este inmueble por 
compra a D. Ignacio Granda Muñoz. 

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta misma fe
cha y por medio del presente, que 
se insertará tres veces consecutivas 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio, pretendi
da a fin de que comparezcan en el 

obreros que utilicen por jornada le- aludido expediente, en el término 
gal de trabajo y por horas extraordi- de ciento ochenta días, a contar des-
nanas. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministra
tívas. 

de la primera inserción, si quieren 
alegar su derecho, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Tavier Elola 
(A.—2.176 ter) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan-

E l rematante constituirá en la Caja cia del distrito del Hospicio de esta 
general de Depósitos, en concepto Corte, y Secretaría de D.José María 
de fianza definitiva para garantir el de Antonio y Becerril, se tramita 
cumplimiento del compromiso con- expediente a instancia de D. Antonio 
traído, la cantidad de 1.500 pesetas, García Alonso, sobre modificación 
que le será devuelta a la terminación de su apellido en el sentido de que 
del contrato, previa la certificación en lo sucesivo se le conozca con el 
correspondiente. de García-Valladares, por ser el 

Todos cuantos gastos origine este apellido Valladares de abolengo en 
concurso serán de cuenta del adju- Galicia, tener deseo de que dicho 
dicatario. apellido se perpetúe y haberse cono-

Lo que se anuncia al público para cido, tanto al solicitante como a su 
su conocimiento. 

Madrid, 1 de diciembre de 1930.-
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.—721) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de pr imera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Chamberí, de 
esta Corte, Secretaría de D. Antonio 
Aguilar, se tramita el expediente a 
que se refiere el artículo cuatrocien
tos de la ley Hipotecaria, promovido 
por D. Crispín Pies San Juan, para 
que se declare a favor de éste el do
minio que manifiesta corresponder-
le sobre la finca, que según se des
cribe en la solicitud originaria de ta
les actuaciones es: 
Un solar situado en esta Corte, con 

acceso a la calle de Topete, 
número dieciocho, cuya fin
ca es propiedad del mencio
nado D. Crispín Pies San-
Juan, y que linda: además 
por la derecha, entrando, 
con la casa número diez, de 
la calle de Juan Pantoja, 
hoy propiedad de D. Darío 
Aparicio; en el frente, con 
la finca propiedad de doña 
Estéfana Céspedes; en la 
izquierda, con propiedad 
de D. Gabriel Sanz, y 
por la entrada, según que
da dicho, con la finca de 
D. Crispín Pies, calle de 
Topete, número dieciocho, 
sin que tenga salida a esta 
última calle Ocupa una su
perficie total de ciento cin
cuenta metros noventa de
címetros cuadrados, equi
valentes a mil novecientos 
cuarenta y tres pies cin-

señor padre, por García-Valladares 
o Valladares; habiéndose acordado, 
por providencia de dos del actual, 
publicar la solicitud deducida en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que puedan 
presentar su oposición los que se 
crean con derecho a ello, señalán
dose para ello el plazo de tres meses, 
a contar desde el día de la publi
cación. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(A.—2.201) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en 
los autos promovidos por D. Eduar
do Díaz Otero Estrivera, contra don 
Isidoro García Sánchez, sobre recia, 
mación de un crédito hipotecario-
se anuncia la venta, en pública su
basta, por tercera vez, de la si
guiente 

Finca 
Una parcela de terreno al sitio de E l 

- Tomillar de Mata Espesa, 
término de Alpedrete, par
tido de San Lorenzo del 
Escorial, de una superficie 
de novecientos metros cua
drados, que linda: al Norte, 
con parcela número dieci
nueve de la finca de donde 
procede; al Este, con la par
cela número doce, propie
dad de Manuel Molina; al 
Oeste, con calle del Norte, 
y al Sur, con parcela núme
ro tres. Dentro de la parce
la se ha construido una casa 
hotel de planta baja, que 

tiene una línea de fachada 
de diez metros por diez de 
fondo, distribuidos en siete 
habitaciones, pasillo}- retre
te; su construcción es de 
manipostería, cubierta de te-
ia plana. Elresto de lasuper 
ficiese destina a jardín; todo 
ello cercado de pared de pie
dra.Tasada en diez mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dieciséis 
de enero próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la]j titula
ción; y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que 
para tomar parte deberán consignar, 
previamente, setecientas cincuenta 
pesetas. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B 0 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.194) 
H O S P I T A L 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y¿Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante se tra
mitan autos que se encuentran en 
vía de apremio a instancia del Pro
curador D. Francisco Antonio Al-
berca, en representación de la Socie
dad Anónima «Continental Auto», 
contra D. Miguel Pérez y Pérez, so
bre reclamación de cantidad, en los 
cuales, en providencia del día de 
ayer, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
y término de ocho días, un automó
vi l de viajeros marca «Lancia», con 
motor número 1.932 de 22 HP, ma
trícula de Madrid 24.874, para vein
tiocho o treinta plazas, con falta de 
la magneto, una de las bielas y tres 
pistones, estando rotos los cárters 
superior e inferior y las gomas, va
lorado pericialmente en la cantidad 
de cuatro mil pesetas. 

Para cuyo acto del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día veinticuatro del ac
tual mes, a las once horas, y se lle
vará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

No se admitirán proposiciones que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar, previamente, los 
licitadores, el diez por ciento efecti-



vo de la tasación pericial, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Y que el automóvil que se subasta 

se encuentra depositado en poder 
de D. Agustín Torrego Marinas, de 
esta vecindad, Agustina de Aragón, 
número dos. 

Dado en Madrid, a cuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario Judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A—2.196) 
HOSP ITAL 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, 
Por el presente hago saber: Que en 

este luzgado de mi cargo y por la Se
cretaría del refrendante, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia* 
de D. Casimiro Palmero Rodríguez, 
contra D. Florentino Pedraza Gar
cía, en los cuales, en providencia de 
este día, he acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, diferen
tes efectos, géneros y existencias 
propias de establecimiento de teji
dos, valorados pericialmente en jun
to, en la cantidad de dos mil ocho
cientas veintinueve pesetas y seten
ta y cinco céntimos. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, General Castaños, número 
uno, principal, el día dieciocho de 
diciembre próximo, a las once ho
ras, siendo condiciones bajo las que 
se celebran: 

L a de que no se admitirán propo
siciones que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los licitadores, el diez por ciento 
efectivo de aquella cantidad; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran en depósito en poder del 
propio deudor señor Pedraza, en la 
calle del General Ricardos, número 
cincuenta moderno. 

Dado en Madrid, a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.198) 

HOSPITAL 
EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por la 
Secretaría del que refrenda se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, hoy 
en vía de apremio, a instancia del 
Procurador D. Félix Alonso Serna, 
en nombre y repiesentación de don 
Pedro Morales de la Cruz, mayor de 
edad, casado, jornalero, y vecino de 
Navalucillos, contra doña Orosia 
Herencias Perantón, también mayor 
de edad, y de igual vecindad, decla
rada en rebeldía, sobre reclamación 
de cinco mil pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, en cuyos 
autos, en providencia del día de 
ayer, he acordado la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, de las tres fin
cas siguientes: 

Primera 
Una casa en el casco del pueblo de 

Navalucillos y su calle del 

Encinar, número siete, que 
tiene su fachada y puerta de 
entrada por referida calle, 
frente al Mediodía, y linda: 
izquierda, entrando en ella, 
con otra ae Melquíades Mar
tínez; derecha, Ignacio de 
la Rocha, y espalda, terreno 
de Lázaro Muñoz. 

Tasada pericialmente en cuatro 
mil pesetas. 

Segunda 
Otra casa en el mismo casco de Na

valucillos y su calle de Las 
Cruces, sin número, que 
tiene su puerta de entrada 
por la referida calle, frente 
al Saliente, y linda: izquier
da, entrando en ella, con so
lar de doña Orosia; dere
cha, otra de Bernabé Ceca, 
y espalda, Alejandro Luna. 

Valorada pericialmente en mil 
quinientas pesetas. 

Tercera 
Y un solar en el radio de Navaluci

llos, v su calle o camino de 
las Cruces, con el que lin
da por Norte; Saliente, calle 
nueva sin nombre; Sur, Gre
gorio Illán, y Poniente, con 
la casa antes descrita. 

Tasada pericialmente en quinien
tas pesetas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, General Castaños, uno, 
principal, se ha señalado el día 
veinte de enero de mil novecientos 
treinta y uno, a las once horas, y se 
llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
licitadores, el diez por ciento efecti
vo del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Y que las fincas descritas se su

bastan sin suplir, previamente, la 
falta de titulación de las mismas. 

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(D.—300) 
UN IVERS IDAD 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador D. Jesús 
Pastor, en nombre de la Sociedad 
Regular Colectiva «Gonzalo y Com
pañía», contra D.José Vicente Nie
to, sobre pago de veinticinco mil pe
setas de principal, intereses legales 
y costas, se saca a la venta, en pú
blica subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa en construcción, sita en 

esta Corte y su calle de 
Narváez, sin número de or
den, barrio de la Plaza de 
Toros, que linda: al Este o 
frente, con dicha calle de 
Narváez, en línea de veinti
nueve metros dieciséis cen
tímetros; por la izquierda, 
entrando, o Sur, en línea de 
veinte metros diecisiete cen

tímetros, con la calle de 
Menorca, a la que también 
hace fachada, hallándose 
unida ésta y la de la calle 
de Narváez mediante un 
chaflán de cuatro metros; 

f)or la derecha o Norte, en 
ínea de veintidós metros, 

con el terreno de que se se
gregó el que se describe, y 

{)or la espalda, al Oeste, en 
ínea de treinta y dos me

tros, con terrenos de lá mis
ma procedencia que el que 
ocupa la finca de que se 
hace mérito. Mide, descon
tando ya el chaflán, sete
cientos treinta y dos metros 
cuadrados, equivalentes a 
nueve m i l cuatrocientos 
veintiocho pies dieciséis 
décimos de otro. Constará 
la finca de siete plantas y 
ático. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día doce de enero próxi
mo, a las once y media de la ma
ñana. 

Los licitadores consignarán, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la cantidad de 
doscientas veinticinco mil pesetas, 
que/sirvió de tipo para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuel
to una vez terminado el acto, excep
to al que resulte mejor postor. 

Se hace constar que no existen en 
los autos títulos de propiedad de la 
finca, y que, por tanto, se observa lo 
dispuesto en la regla quinta del ar
tículo cuarenta y dos del Reglamen
to para la ejecución de la ley Hipo
tecaria, obrando en dichos autos la 
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere el número 
primero del artículo mil cuatrocien
tos ochenta y nueve de la ley de En
juiciamiento C i v i l , entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que-
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta. — Méndez No
voa.—Ante mí, Fermín Suárez Jimé
nez.—Rubricados. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez liménez 

(A.—2.190) 
C H A M B E R I 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía, que en concepto de pobre 
ha promovido D. Aurelio Revuelta 
González, contra D. Enrique Parral, 
sobre reconocimiento de la propie
dad de un depósito y que se tramita 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, Secretaría de D. Antonio Agui
lar, se ha dictado el proveído que 
copiado en su parte precisa dice así: 

Providencia 
Juez, señor Elola, Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Cham
berí. Madrid, 21 de noviembre de 
1930.—Visto lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la ley de Enjuiciamiento 
Civ i l , hágase saber a D. Enrique Pa
rral por notificación de esta provi
dencia, que se realizará fijando la 
cédula en el sitio público de costum
bre e insertándola en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, que en el tér
mino de quinto día, haga constar en 

autos si se opone o no a que D. Au
relio Revuelta González, utilice en 
este juicio la declaración de pobre
za que ha obtenido en el seguido en 
el Juzgado de primera instincia del 
distrito del Hospitü, con D. Valen
tín Ezquerra, bien entendido que 
transcurrido ese plazo sin formular 
oposición, se continuará el procedi
miento utilizando el actor tal benefi
cio.—Lo mandó y firma Su Señoria, 
doy fe.—J. Elola.—Ante mí, Anto
nio Aguilar. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a D. Enrique Pa
rral, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 24 de noviem
bre de 1930.—El Secretario, Anto
nio Aguilar. 

(C—326) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en uno del actual, en el jui
cio ejecutivo por el procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, instado por don 
Juan de Olózaga e Hidalgo, contra 
don Venancio Martín Pin illa, se 
anuncia por primera vez, la venti, 
en pública subasta, en la suma de 
sesenta mil pesetas, fijada para éste 
efecto en la cláusula octava de la es
critura que sirve de base al juicio, 
de la finca siguiente, según la descri
be la certificación del Registro de la 
Propiedad. 

Finca urbana 
Grupo de casas y parcela de terreno 

sobre la que se halla edifica
do, que tocio constituye una 
sola finca, situada en térmi
no municipal de Vallecas, 
barrio de Nueva Numancia, 
en la carretera de Valencia, 
denominada oficialmente ca
rretera de Castellón, por la 
que está marcada con los 
números treinta y dos y 
treinta y cuatro, con facha
das también a las calles de 
propiedad particular y que 
formaban parte de esta fin
ca, llamada de la Virgen de 
Andrés y de Milagros, seña
lada por la primera de di
chas calles con el número 
uno, y por la segunda con 
el número dos, linda: por su 
frente, con la carretera de 
Valencia, que se halla s i
tuada al Norte, en una línea 
recta de treinta y dos me
tros con cuarenta centíme
tros de extensión; por la de
recha, entrando, o sea por 
el Oeste, y en línea de trein
ta y dos metros con veinte 
centímetros con el resto de 
la finca de donde se segre
ga en la parte que de la mis
ma se destina a formar la 
mitad de la calle particular 
llamada de la Virgen; al Sur, 
espalda, testero o fondo, 
con el resto de la finca de 
donde se segrega, en línea 
de treinta y dos metros 
con cuarenta centímetros 
en la parte que de dicho 
resto se destina a for
mar la mitad de la calle par
ticular llamada de Milagros, 
y al Este o izquierda, en lí
nea de treinta metros con 
cuarenta centímetros con el 
resto de la finca de donde se 
segrega en la porción que 
de la misma se dedica a for
mar la mitar de la calle par-



ticular llamada de Andrés; 
el suelo o terreno ocupado 
por dicho grupo de casas 
tiene una ligera inclinación 
de Norte a Sur, y afecta la 
forma geométrica de un tra
pecio de dos lados paralelos 
encerrando dentro de su pe
rímetro una superficie que 
medida geométricamente y 
en proyección horizontal re
sulta ser de mil catorce me
tros cuadrados con doce de
címetros de otro, equivalen
tes a trece mil sesenta y dos 
pies cuadrados con veintiún 
décimos de otro. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día catorce de enero del año 
próximo, a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las sesenta mil pesetas que 
sirven de tipo que podrán hacerse a 
calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
en efectivo metálico, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de las sesenta mil pesetas. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Que los autos y la certifidación 
def Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a f crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que a 
los que no acepten estas condiciones 
no les será admitida la postura. 

Madrid, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Agustín F. de Peñaranda 

(D.—301) 
P A L A C I O 

Habiéndose adjudicado al Estado 
la fianza constituida por D. Pejerto 
Vázquez Rodríguez, para la libertad 
del procesado Ignacio de la Iglesia 
Echevaría, en causa seguida en el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte, Secretaría 
del doctor D. Tuan Infante y de Or
tiz, por el delito de estafa, se sacan 
a la venta, en pública subasta, por 
término de ocho días, diferentes 
efectos que han sido embargados a 
dicho fiador y tasados en la cantidad 
de 175,50 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
l a calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 23 de Diciembre próxi
mo, a las once de su mañana; advir
tiéndose a los licitadores: que dicha 
subasta es sin sujeción a tipo, y que 
los efectos embargados se encuen
tran depositados en la tienda de don 
Pejerto Vázquez, calle de Virgen de 
Nieva, número 1. alpargatería. 

Dado en Madrid, a 15 de noviem
bre de 1930.—El Secretario, Dr. Juan 
Infante. -ElJuez de instrucción, José 
González Llana. 

(C—320) 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, en el ramo res

pectivo dimanante de causa contra 
Domiciano Gallego Valencia, por 
tenencia ilícita de arma, se saca a 
la venta, por primera vez y término 
de ocho días, en pública subasta, 
varios bienes muebles, que han sido 
tasados por perito competente en la 
cantidad de 102 pesetas, y que se 
hallan depositados en poder de di
cho procesado, Paseo de las Deli
cias, 56, tienda, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso prin
cipal, se ha señalado el día 16 de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones. 

1. a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de di
cha suma, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

3. a Que tales consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo de terminado el rema
te, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se conservará 
al mismo como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte de pago. 

Madrid, 17 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Abarrátegui. 

(C—322) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio especial 
sumario seguidos por el Procurador 
D. Ignacio Nieto, en nombre de doña 
Julia Muñoz Villaverde, contra don 
Carlos Jiménez Arguelles y de Agui
lera, como padre y representante 
legal de sus hijos menores de edad 
D. Carlos, D. Francisco José y doña 
María de los Angeles Jiménez Ar
guello, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de diez mil pesetas, 
intereses vencidos y los de demora, 
se ha acordado sacar a la venta, por 
tercera y última vez, en pública su
basta, la siguiente 

Participación de finca 
Una participación designada en los 

títulos como de catorce mil 
cuatrocientas ochenta y sie
te pesetas cincuenta cénti
mos para cada uno, o sea 
de cuarenta y tres mil cua
trocientas sesenta y dos pe
setas c incuen ta céntimos 
para los tres, en el valor de 
ciento setenta y tres mil 
ochocientas cincuenta pese
tas, es decir, exactamente 
una cuarta parte para todos 
y una duodécima para cada 
cual, que se les adjudicó 
proindi viso con sus tías do
ña Concepción, doña Josefa 
y doña María López Cos-
men de una casa sita en 
esta Corte, tercer cuartel 
hipotecario, hoy Registro 
de la Propiedad del Medio
día, antiguo barrio del Pro
greso, actualmente del Du
que de Alba, distrito judi
cial y municipal de la Inclu
sa, antes de la Audiencia, 
con fachada a la plaza del 
Progreso, por donde se dis
tingue con el número nueve 
novísimo, diecisiete nuevo 
y cuatro antiguo, con vuelta 

a la calle de la Espada, por 
donde se la señala con el 
número dos de la manzana 
trece; la primera fachada 
del solar mira al Norte, 
haciendo frente a la vía pú
blica por la plaza del Pro
greso; la segunda fachada a 
la calle de la Espada, mira 
al Este y linda con dicha 
vía; la medianería izquierda 
mira al Sur y linda con la 
casa número cuatro de la 
calle de la Espada, propie
dad de D. Marcos lllán, y, 
por último, la medianería 
del testero mira al Oeste y 
linda con casa de D. Anto
nio Mayorga. E l solar, que 
afecta en su proyección ho
rizontal la forma de un polí
gono irregular, cuyos lados 
miden las longitudes si
guientes: el primero, o sea 
el de la fachada a la plaza 
del Progreso, once metros 
seis centímetros; el segun
do, fachada a la calle de 
la Espada, veinte metros 
ochenta y dos centímetros; 
el tercero, mirando el solar 
por la izquierda de la facha
da anterior, once metros 
diez centímetros; el cuarto, 
nueve metros setenta y cin
co centímetros; el quinto, 
cinco metros ochenta y cin
co centímetros; el sexto, 
seis metros quince centí
metros; e l séptimo, un 
metro noventa y nueve cen
tímetros; el octavo, cin
co metros dos centímetros; 
el noveno, ochenta y tres 
centímetros; el décimo, un 
metro cincuenta centíme
tros; el undécimo, un metro 
sesenta y tres centímetros; 
el duodécimo, un metro se
tenta y cinco centímetros; 
el decimotercero, tres me
tros dos centímetros, y final
mente el decimocuarto, que 
cierra el sitio, tres metros 
cincuenta y cuatro centíme
tros. Los lados tercero y 
cuarto constituyan la línea 
de medianería izquierda de 
la finca, y los lados desde 
el quinto al decimocuarto 
inclusive la medianería del 
testero. Las catorce líneas 
descritas comprenden una 
superficie de o área plana 
de trescientos veinte metros 
cuadrados con treinta y tres 
decímetros, equivalentes a 
cuatro mil ciento veintiséis 
pies cuadrados. L a casa 
consta de planta de sótanos, 
baja, entresuelo, principal, 
segundo y tercero, sotaban
cos y guardillas. L a prime
ra está distribuida en varios 
sótanos para el servicio de 
las tiendas; la planta baja 
en portal, escalera, patios y 
tres tiendas; las del entre
suelo, principal, segunda y 
tercera en dos habitaciones 
o plantas, y la de sotaban
cos, en dos de alquiler, y 
guardillas t ras teras para 
servicio en los distintos 
cuartos de la casa. 

Para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día cator
ce de enero próximo^ a las doce de 
su mañana, sin sujeción a tipo, de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de treinta mil pe

setas, cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, advir-
tiéndose: 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretoria, entendién
dose que el licitador acepta como 
bastante la titulación suplida por di
cha certificación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose asi-
mismo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Madrid, tres de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. D. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier Elola 

(A.—2.189) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que a 

este Juzgado, Secretaría de D. Fran
cisco Castro Artime, ha correspon
dido una solicitud deducida por don 
Joaquín de Montes Jovellar, mayor 
de edad, abogado, de esta vecindad, 
en la que sustancialmente hace cons
tar que de su matrimonio con doña 
Manuela Ibarra y Céspedes tiene 
nueve hijos llamados María Luisa, 
Manuela, Joaquín, Nicasio, Corina, 
Angel, Francisco, Ignacio y Juan 
Manuel; que lo mismo en la vida ofi
cial que en la particular se le ha co
nocido siempre por «Montes Jove
llar» , como si fuese un solo apellido, 
y esta costumbre ha hecho que se 
nombre constantemente a sus hijos 
por los dos apellidos expresados, 
cuando, en realidad, se apellidan 
Montes e Ibarra; que esta situación, 
imposible ya de modificar, ha de 
crear a sus hijos dificultades en la 
vida social y hasta en su documen
tación relacionada con su persona
lidad legal, procediendo, por este 
motivo, prevenir tales inconvenien
tes mediante la modificación de los 
apellidos de sus hijos, autorizándo
les legalmente para que en lo suce
sivo usen como uno solo y primer 
apellido los dos paternos «Montes 
Jovellar», unidos por un guión, y 
como segundo, el primero materno, 
modificación que no produce lesión 
de derecho ni perjudica a tercero. 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo setenta y uno del 
Reglamento de trece de diciembre 
de mil ochocientos setenta para la 
ejecución de la ley del Registro Ci
vil , se hace pública la solicitud, por 
medio del presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ello 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, en el preciso término 
de tres meses, contados desde el día 
de la publicación. 

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Dimas Camarero 
(A.—2.200) 



INCLUSA 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de pro

videncia dictada en los autos de jui
cio ejecutivo que siguen en este Juz
gado a instancia de 1). Julián Vegui-
ias Moreno, representado por el 
Procurador D. Rafael Muñoz, contra 
). Alfonso de Mendoza y Esteban, 
ioy sus hijos y herederos D. Elias, 
). Alfonso, D. Rafael y D. Manuel 
Mendoza Gómez, sobre pago de cin
co mil ciento setenta y cinco pesetas 
de principal, intereses, gastos y cos
tas, se anuncia la venta, en pública 
y segunda subasta, déla nuda propie
dad de los títulos de La Deuda Per
petua al cuatro por ciento interior 
que a continuación se expresan: 

Cinco de la serie A , números 
587.762 al 60, por dos mil quinientas 
pesetas nominales. 

Dos, serie B, números 171.604-5, 
por cinco mil pesetas, también no
minales. 

Dos de la serie E, números 902 y 
5.240, por cincuenta mil pesetas, 
también nominales; y 

Cinco de la serie F, números 
2.339, 10.020, 11.630, 15.244 y 2S.027, 
por doscientas cincuenta mil pese
tas, igualmente nominales, y que en 
junto arrojan el valor de trescientas 
doce mil quinientas pesetas. 

Se hace constar que el usufructo 
de tales títulos corresponde a doña 
Beatriz Esteban y Fernández del 
Pozo, Condesa Medina y Torres, 
hallándose depositados dichos títu
los en el Banco de España, bajo res
guardo número ochenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta, de fecha vein
tidós de octubre de mil novecientos 
veinticinco. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día dieciocho de diciembre próximo, 
alas once de su mañana, y se pre
ñen e : 

Primero 
Que servirá de tipo para esta se

cunda subasta la cantidad de noven
ta y tres mil cuatrocientas ocho pe
setas treinta y tres céntimos, o sea 
el setenta y cinco por ciento de la 
tasación. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
0 en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
1 que sirve de tipo. 

Tercero 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
la expresada cantidad, y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
noviembredemilnovecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Dimas Camarero 
(A.—2.1991 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en la junta cele

brada el día diecisiete del corriente, 
e n l os autos de quiebra voluntaria 
de doña Eusebia Recio López, viuda 
de Mercadal, con establecimiento i 
dedicado a la fabricación de camas j 
111 la calle de Valliciergo, número ! 

tres, de esti Corte, fueron designa
dos Síndicos D. Laureano Ortiz de 
Zarate. D. Julio Fonseca Vázquez y 
1). Félix Román Moreno, mayores 
de edad y de esta vecindad, con do
micilios, respectivamente, en la calle 
de Toledo, núm. 44, General Pardi-
ñas, 16, y Hortaleza, núm. 39, quie
nes, previa aceptación y juramento 
del cargo, fueron puestos en pose-
seón del mismo, lo cual se anuncia 
por medio del presente, que se pu
blicará en los periódicos oficiales, 
con la prevención de que se haga 
entrega a dichos Síndicos de cuan
to corresponda a la doña Eusebia 
Recio. 

A l propio tiempo se hace saber 
haberse fijado el término de treinta 
días, para que ios acreedores pre
senten a los Síndicos los títulos jus
tificativos de sus créditos, acompa
ñando copias literales de ellos para 
que, cotejadas, pongan al pie los refe
ridos Síndidos nota de quedar los 
originales en su poder, habiéndose 
señalado el día 21 de enero del año 
próximo, a las tres y media de la 
tarde, para la celebración de la junta 
de examen y reconocimiento de cré
ditos en el Salón de actos públicos 
del Palacio de los Juzgados de esta 
Corte, calle del General Castaños, 
núm. I, para cuyo acto se cita por 
medio del presente a los acreedores 
de la doña Eusebia Recio, con el 
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 26 de noviem
bre de 19.30.—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso.—Miguel Torres. 

(C—321) 

INCLUSA 
Luengo y Cámara (Lorenzo), de 

estido viudo, profesión jornalero, 
de treinta y cinco años, domiciliado 
últimamente en la calle de Antonio 
López, número 60 duplicado, tien
da, procesado por estafa, en anisa 
número 367 de 1930, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado instructor del distrito de la In
clusa, Secretaría de D.José Torres 
Santos, con el íin de recibirle decla
ración indagatoria y ser reducido a 
prisión en la Cárcel Celular, aperci
bido de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar, encargán
dose su busca y captura a todas las 
autoridades. 

Madrid, 13 de noviembre de 1930. 
E l Juez, Dimas Camarero.—El Se
cretario, Licenciado José Torres.— 
Con rúbricas. 

(B.—1.840) 

HOSPICIO 
ibáñez Alvarez (losé), natural de 

Madrid, hijo de Ramón y de Car
men, de veintiún años de edad, de 
estado soltero, de profesión fontane
ro, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Armengol, número 11, 
procesado por delito de estafa, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Cor
te, Secretaría del Licenciado D. Pe
dro Taracena Jontoya, con el fin de 
llevarse a cabo su prisión, bajo aper
cibimiento de que, de no compare
cer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de noviembre de 1990. 
E l Secretario, P. S., Emilio Esteban. 
Visto bueno, el Juez instructor, Aba
rrátegui. 

(B.—1..X40) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en el juicio uni- ¡ 

versal abintestalo prevenido de ofi
cio por fallecimiento de doña Cani-
la López García, se anuncia la muer
te intestada de dicha señora, que 
era de estado soliera, natural de To-
losa e hija de Francisco y Antonia 
Can ila, cuyo fallecimiento ocurrió 
en su domicilio, de esta Corte, calle 
de Carranza, número 9, el día 21 de 
junio último. V se llama a los que 
se crean con derecho a la herencia 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla, dentro de treinta 
días. 

Dado en Madrid, a 27 de noviem
bre de 1930.—El Secretario, Luis 
Moliner.—Visto bueno: El Juez de 
primera instancia, Ildefonso Bellón. 

(C—329) 

I N C L U S A 
Este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa, de esta 
Corte, y en autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía, promovidos por 
D. Celio Cuenca González, contra 
1). Francisco Gugel Robóles y don 
Fernando Miguel Toledano, hoy sus 
herederos, sobre pago de 5.000 pe
setas, por vía de indemnización de 
perjuicios, se acordó, por providen
cia de esta fecha, hacer un segundo 
llamamiento a los mentados herede
ros del 1). Fernando Miguel Toleda
no y se les señaló al efecto el plazo 
de cinco días para que comparez
can, personándose en forma, en di
chos autos, y bajo apercibimiento de 
no hacerlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y por vía de segundo emplaza
miento a los expresados herederos 
de D. Fernando Miguel Toledano 
y con los apercibimientos indica
dos, expido la presente cédula para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid, 2-1 de noviembre de 1930. 
El Secretario, Castro Artime. 

Dillgen ¡a. 1 lago constar yo, Se
cretario, que esta cédula de emplaza
miento se expide y libra a instan
cia de parte de ésta, declarada, legal
mente pobre, y de ello doy fe. —fe
cha út supra.—Castro Artime. 

(C.-327) 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
del Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, instido por 
doña Feliciana Ruiz de León Serra
no, mayor de edad, viuda de don 
Máximo Jiménez Plaza, vecina de 
Madrid, se sigue expediente sobre 
devolución de la lianza de su esposo, 
constituida para asegurar el cargo de 
Registrador de la "Propiedad, y se 
anuncia dicha devolución por medio 
de este segundo edicto, a fin de que 
todos aquellos que tuvieren alguna 
acción que deducir contra dicho se
ñor Registrador presenten, dentro 
de tres meses, la oportuna reclama
ción. 

Los Registros senados por el don 
Máximo Jiménez Plaza han sido los 
de Carbalíino, Valdcorras, Sequeros, 
Almagro, ()rgaz y éste de San Loren
zo del Escorial, habiéndosele decla
rado en situación de excedencia 
como Registrador del último. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a 28 de noviembre de 1O30.— 
El Secretario, Ledo. César del Pozo, 
fosé Martínez y Cánovas. 

(Núm. 2.824) 
P A L A C I O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. D. José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 

primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Capital, en el expedien
te de jurisdicción voluntaria promo-

. \ ido en v. »ncept< i de p< »bre por doña 
María Liona Bilbao, con su esposo 
I). Policarpo Ballesteros (Jarcia, so
bre depósito de la primera, se ha 
acordado señalar para que tengan 
lugar las diligencias que preceptúan 
los artículos 1.882 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , el día 
20 del actual, a las diez y media de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y que 
se cite previamente al marido "de la 
solicitante 1). Policarpo Ballesteros 
García, que se encuentra en ignora
do paradero, por medio del presente 
edicto, bajo apercibimiento deque, 
sin más citación, se realizarán di
chas diligencias aunque^no concu
rra. 

Y para que sirva de cédula de cita
ción en forma al demandado don 
Policarpo Ballesteros García, que se 
encuentra en ignorado paradero, ex
pido ei presente, con el visto bueno 
del señor Juez, y lo firmo en Madrid, 
a 4 de diciembre de 19 >ü. E l Secre-
tario, P. S , Arturo Roldan. Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
fosé González Llana ¡(C—328) 

G E T A F E 
Por el presente, que se expide en 

virtud de providencia dictada por el 
señor Juez instructor de Getafe, en 
pieza separada de exacción de fianza 
de D. Pejerto Vázquez Rodríguez y 
1). Anastasio Moreno López, domi
ciliados en xMadrid, calle de la V i r 
gen de Nieva, número 2, con indus
tria de calzado, y Espronceda, nú
mero 7, lechería, que lo fueron de 
los procesados en el sumario número 
208 de 1927, por estala por el proce
dimiento del entierro Luis Kaendler 
Mayer y Julio González Escolar, se 
anuncia la venta, en segunda subas
ta, con rebaja del 25 por 100 de ta
sación, de los efectos embargados 
que se dirán, que se hallan en los 
e x presados don i i c i 1 íos. 

Para el acto del remate, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, se ha 
señalado el día 31 de*diciembre pró
ximo, a las doce horas, adu'rtiéndo-
se a los licitadores: que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la respectiva ta
sación; que habrán de hacer el de
pósito del 10 por 100 gue establece 
la Ley, pudiendo verificar el rema
te a Calidad de ceder a un tercero. 

Efectos embargados a Anastasio 
Moreno: 

Un mostrador cíe mármol y ma
dera, pintido en blanco; dos cánta
ros, de dos azumbres; dos espejos, 
de 1,50 metros; un mostrador, de 
madera de pino y cristal; un velador, 
de hierro y mármol; un aparato para 
el reparto; un entrepaño, de hierro 
y cristal; un estinte para huevos; 
un embudo de hojalata, y una silla 
de paja; tisados todos estos efectos 
en 250 pesetas. 

Efectos embargados a Pejerto 
Vázquez. 

125 pares de alpargatas de piso 
junta, varios tamaños; 25 pares de 
alpargatas, piso de goma; 20 pares 
de alpargatas, piso suela; 15 pares 
de brodequines, piso de madera; 26 
pedaños de palma; (i) paquetes de 
asperón; 200 escobillas, mango de 
palo; un mostrador de madera de 
pino; una anaquelería de madera de 
pino, de 16 estantes, y dos bancos 
de madera de pino, sin pintar; todos 
estos electos están tisados en 448,25 
pesetas. 

Getafe, 20 de noviembre de 1930. 
I .edo. Antonio Sanz Dranguet.—En
rique Nieto. (C—324) 



Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 

EDICTO 
En virtud de providencia del sellar 

Juez municipal del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, dictada en 
autos seguidos ante el Juzgado mu
nicipal de Santa Colonia de Grama-
net (Barcelona) a instancia de don 
Florentino Xauct Moncunill, contra 
1). Francisco López, de esta vecin
dad, sobre pago de cantidad, en eje
cución de sentencia y en cumpli-
miento de exhorto de dicho Juzga
do, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez, de los bie
nes embargados al demandado. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero veinte, el día diecinueve de 
diciembre actual, alas once de su 
mañana, bajo las siguientes 

('ondictones 
Primera 

Que los bienes embargados con
sisten en: 

Tres piezas de cincuenta metros 
de indio!, valoradas en cien pesetas, 
y doce pieles negras de imitación a 
cocodrilo, valoradas en novecientas 
sesenta pesetas, o sean en total mil 
sesenta pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

subasta es el de todo el valor de ta
sación . 

Tercera. 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
por lo menos de dicho tipo de tasa
ción. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta habrán de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados obje

to de la subasta se encuentran de
positados en poder del demandado 
1). Francisco López, en su domici
lio de la calle de Jesús y María, nú
mero catorce. 

Dado en Madrid, a primero de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
G. Noval 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Mariano F. Rodríguez 
(A.—2.193) 

C E N T R O 
En el expediente seguido en el 

Juzgado municipal del distrito del 
Centro, para la exacción por la vía 
de apremio de la multa de 1.000 pe
setas, impuesta por el Excmo. señor 
Director General de Seguridad, a 
doña Antolina Díaz Casanueva, se 
ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública 
subasta, diferentes bienes muebles, 
consistentes en: un armario de ma
dera de pino, con luna lisa; una me
silla de noche, con piedra de már
mol artificial; un lavabo de madera 
de pino, con luna lisa y palangana 
de china; un tocador con piedra de 
mármol blanco; un aparador de dos 
cuerpos de madera, al parecer de 
haya; seis sillas de madera, con 
asiento y respaldo, y una mesa de 
comedor cuadrada, los cuales han 
sido tasados en la cantidad de 400 
pesetas y se hallan en poder de doña 
Antolina Díaz Casanueva, en la calle 
de Tudescos, números 38 y 40; ha

biéndose señalado para que tenga 
lugar el acto del remate el día 17 de 
diciembre próximo, a las diez horas 
y treinta minutos, en la Sitia audien
cia de dicho Juzgado, sita en la calle 
de Santa Catalina, número uno, piso 
primero, haciéndose saber a los que 
deseen tomar parte en la subasta 
que es requisito indispensable depo
sitar, previamente, el 10 por 100 de 
la tasación, sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de los bienes embar
gados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Madrid, a 17 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, José Ballester.—Visto 
bueno, C. Valledor. 

(Núm. 2.747) (C—323) 
CONGRESO 

EDICTO 
En el juicio verbal seguido en este 

Juzgado entre partes que luego se 
dirán, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de julio de mil 

novecientos treinta.—El señor 
don Francisco Marcos Pelayo, 
Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta Corte.—Ha
biendo visto el presente juicio 
verbal seguido a instancia de 
don Serafín Palacios, apode
rado de D. Arturo Núñez Sie
rra, como dueño del estable
cimiento titulado «Carroce
rías Hispanas», contra don 
Bernardo Pardal, mayor de 
edad, sobre pago de mil pese
tas, qne el demandado adeu
da al demandante, costas y 
gastos. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Bernardo Pardal a que pa
gue a D. Arturo Núñez Sie
rra la cantidad de mil pesetas, 
sin expresa condena de costas, 
sin perjuicio de la acción del 
primero para reclamar al se
gundo la devolución del au
tomóvil en que se hicieron las 
obras a que se alude en los 
considerandos, si ya no se hu
biera hecho tal restitución.— 
Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. — 
Francisco Marcos Pelayo. — 
Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cación en forma a los herederos en 
ignorado paradero de D. Bernardo 
Pardal, y cuyo domicilio igualmente 
se desconoce, expido el presente, vi
sado por Su Señoría, que firmo en 
Madrid, a diecinueve de noviembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 

(A.—2.192) 

CHAMBERÍ 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada por el señor 
D. Mario Jiménez Laá, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta I 
Corte, en los autos de juicio verbal 

Á civi l seguido ante el mismo a instan

cia de doña Guadalupe Barrio Agui-
naco, contra D. José María Cambro-
nero Antigüedad, sobre desahucio, 
se sacan a la venta, en pública su
basta, por primera vez, en el precio 
de setecientas sesenta y siete pese
tas en que han sido tasados, varios 
bienes propiedad de la parte deman
dada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Fuencarral, núme
ro noventa y uno, piso segundo, se 
ha señalado el día dieciocho de di
ciembre actual, a las diez y media 
horas, previniéndose a los licita
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder de D. Pedro Hidalgo 
Blechuras, domiciliado en la calle de 
Harzenbusch, número siete. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dos de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario. 
Francisco Alvarez de Lara 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Mario J . Laá 
(A.-2.197) 

CARABAÑA 
Don Francisco García Romo, Juez 

municipal de esta villa de Cara-
¡ baña, 

Hago constar: Que hallándose va
cante la Secretaría de este Juzgado 
municipal y su suplencia, en ex
pediente para sus provisiones, ten
go dictada providencia anunciando 
concurso de traslado entre el cuerpo 
de Secretarios propietarios y suplen
tes de Juzgados municipales. 

Lo que anuncio en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviembre de 
1920 y Real orden de 9 de diciembre 
siguiente. 

Se hace constar que esta V i l la se 
compone de 2.204 habitantes; que 
no se cobra otra retribución que los 
derechos del Arancel, aunque le se
ría fácil al nombrado conseguir otro 
empleo en esta V i l l a . Los señores 
que tomen parte en dicho concurso 
deberán presentar sus solicitudes 
documentadas, dentro de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OF I 
CIAL y Gaceta de Madrid. 

Carabaña, 21 de noviembre de 
1930. — E l Juez, Francisco García 
Romo. 

(Núm. 2.754) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

V I L L A L B I L L A 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de esta V i l la el presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 

Eróximo de 1931, se expone al pú-
lico en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia. 

Villalbil la, 28 de noviembre de 
1930.—El Alcalde, Braulio Urias. 

(Núm. 2.818) 

P U E B L A D E L A MUJER MUERTA 
E l presupuesto municipal ordina 

rio para 1931, de este Ayuntamiento 
formado por el mismo y aprobadi 
por esta Corporación, queda e\-, 
puesto al público en la Secretaría d( 
esta Corporación, por plazo de quin 
ce días, para oir reclamaciones pq 
los habitantes de esta localidad. 

Igualmente se anuncia la mat 
cula de esta localidad para el año i 
1931, para que los que intenten dar: 
de alta o baja presenten sus reci 
maciones en plazo de ocho días, qu| 
serán resueltas en esta Secretara 
previa justificación. 

Puebla de la Mujer Muerta, 18 < 
noviembre de 1930. — E l Alcald 
León Blanco. 

(Núm. 2.778) 

MONTEJO D E L A SIERRA 
Aprobado por el AyuntamienJ 

Pleno en sesión del 17 del corrienJ 
el presupuesto municipal ordinanl 
para el ejercicio de 1931, estará d| 
manifiesto al público en la Secreto 
ría de este Ayuntamiento, por esp 
ció de quince días, durante ct 
plazo y dos días más podrán los vi 
cinos presentar contra el mismo! 
reclamaciones que estimen comí 
nientes ante quien y como corre 
pondej con arreglo al artículo 
y siguientes del Estatuto municip 
vigente. 

Montejo de la Sierra, 18 de ci 
viembre de 1930.- E l Alcalde, Te 
doro Fernández. 

(Núm. 2.760) 

L E G A N E S 
De conformidad con lo dispues 

en el artículo 12 del Reglamento 
Hacienda Municipal, se anuncia 
público que en la Secretaría de es 
Ayuntamiento se halla de manifie 
to, para oír reclamaciones, duran! 
quince días, el expediente relatif 
a la transferencia de crédito núr 
ro 1, aprobado por la Comisión I 
nicipal Permanente para dotar 
siguientes Capítulos y Artículos 
vigente presupuesto municipal 
dinario: 

Del Capítulo I, Artículo 7.°, 0] 
cepto 12, 150 pesetas. 

Del Capítulo VII, Artículo 1| 
Concepto 79, 800 pesetas. 

Del Capítulo XVIII , Artículo 
Concepto 114, 4.000 pesetas. 

Total, 4.950 pesetas. 
A l Capítulo IV, Artículo 1.°, C(| 

cepto 52, 250 pesetas. 
A l Capítulo VI, Artículo l.°,0) 

cepto 65, 600 pesetas. 
A l Capítulo VI , Artículo 1.°, 

cepto 68, 300 pesetas. 
A l Capítulo VII, Artículo l.°, 

cepto 80, 1.800 pesetas. 
A l Capítulo IX, Artículo 3.°, 

cepto 108, 2.000 pesetas. 
Total, 4.950 pesetas. 
Leganés, 21 de noviembre de 

E l Alcalde, José Cuervo. 
(Núm. 2.788) 

8 
( 
q 
• 
i 

S! 

la 
n 
tí 
ei 
d« 
m 
tr 

M O N T E D E P IEDAD Y Cí 
D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la 1$ 
ta de imposición número 117 
a nombre de doña Amandina ^ 
tínez Barreño, se anuncia será Q 
dido, anulándose la libreta primio 
si en el plazo de quince días, de 
esta inserción, no hay reclamad 
en contrario. 

Madrid, 5 de diciembre de 
Por el Jefe de la Caja, Manuel 
chez Oca ña. (A.—2.1$ | 

; :::::r::::::::: 
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i Imprenta Provincial.—Dr. Esquer 
Teléfono, 5320a 
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